
Guayaquil, 9 de marzo de 2015 

SEÑOR 

JUAN CARLOS GOMIEZ BAQUERO 

Presente.- 

De mi consideracion: 

Cumpleme llevar a su conocimiento, que la Junta General extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía COMMERCEPART S.A., en sesion celebrada el dia de hoy, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el lapso estatutario 

de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Vigésimo del Estatuto 

Social de la Compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representacion 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin más limitaciones que 

las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, 

otorgada ante el Notario Décimo Primero de Cantón Guayaquil, señor Jorge Pino Vernaza, 

el 24 de enero de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 21 de 

mayo de 2008. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE, conferido a mi favor de la compañía 

COMMERCEPART S.A. Guayaquil, 9 de marzo de 2015. 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 12.285 
FECHA DE REPERTORIO: 11/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:57 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMMERCEPART S.A., 

a favor de JUAN CARLOS GOMEZ BAQUERO, de fojas 8.880 a 8.882, 
Registro de Nombramientos número 2.976. 
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Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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